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Resolución Admin¡strativa No 001-2018-p-CSJCA-pJ.

Cajamarca,03 de enero de dos mi l  d ieciocho.

vtsTo:

El Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del  Poder Judicial  en lo concerniente a la

conformación de Salas por parte del Presidente de la Corte Super¡or de Justicia.

La Resoluc¡ón Admin¡strativa N' 071-2010-CE-PJ, de fecha 24 de febrero del 2010;

El Cuadro de Méritos y de antigüedad de los Jueces Especializados y/o Mixtos y de paz Letrado

para el año Jud¡cial 2017, a ser convocados y considerados como Jueces Superiores V Jueces

llzados y/o Mixtos Provisionales, según corresponda, elaborados por la Comisión

da con dicho propós¡to; Y,

La sociedad exige mayor celeridad y eficacia en el cumplimiento de los plazos

; creación de mecanismos que permitan un mayor acceso al  servic io de just¡c ia;

mayor honestidad, imparcialidad y transparencia en la conducc¡ón de los procesos y en la

emisión de los fallos; y¡ mayor uniformidad de cr¡terios en casos s¡milares; por ello, la

composición de los Organos J u risd icciona les debe realizarse principalmente teniendo en

cuenta que la prestación del servicio de justicia se haga con calidad, predictibílidad y celeridad;

y, además, debe obedecer estrictamente a razones de necesidad de servicio, teniendo como

único norte, que el justic¡able obtenga una justicia pronta y ef¡caz, dándose así plena vigencia

al  derecho a la tutela jur¡sdiccionalefect iva, el  mismo que incluye un haz de derechos, como el

de acceder a la just¡c¡a y el  de tener un proceso sin di laciones indebidas.

Segundo: El Presidente de la Corte Superior de Justicia, al ser la máxima autor¡dad

administrat¡va en el D¡str¡to Judicial a su cargo, dirige la política interna con el objeto de

brindar un efic¡ente servicio de administración de justicia en pro de los justiciables; en ese

m¡smo sent ido se ha previsto al  in ic¡o de cada año jud¡cial ,  que la conformación de las salas

Especia¡ izadas y M¡xta sea una de sus atr ibuciones y obl igac¡ones ten¡endo en cuenta un

criter¡o de especia liza ció n, méritos y antigüedad que resulte congruente con la tramitación de

las causas y no genere un retardo en su tramitación; en tal sentido, de conformidad con lo
prev¡sto en el inc¡so 7) del artículo 90" del TUo de la Ley orgán¡ca del poder Jud¡c¡al,
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atr ibución, que se enmarca dentro de lo preceptuado por el  pr imer párrafo del  art ículo 138'de

la Const¡tución1

Tercero: A efectos de realizar la conformación de las Salas Superiores para el año judic¡al 2018,

se debe observar en forma inexorable los pr¡nc¡p¡os rectores de la Carrera Judicial, entre los

cuales se encuentra el mérito y la especialización conten¡dos en los artículos ll y Vl del Título

Prefiminar de la Ley de Carrera J udicialLey 29277, asícomo el artículo 239" del TUO c¡tado.

Cuarto: Asimismo, conforme a las d¡rect¡vas em¡tidas por el Consejo Ejecutivo del Poder

Resolución Administrat¡va N' 031-2013-CE-PJ, que aprueba la nueva tabla de

para la valoración de méritos de Jueces Titulares. Es necesar¡a la intervención de

titulares para la conformación de Salas Descentra lizadas- M ixtas; así como debe

en cuenta el  cuadro Final  de Meri tocracia,  según el  cual  se establece un orden de

ción y grado que se debe observar para la conformac¡ón de las Salas Superiores.

into: S¡n embargo, al contar con plazas de Jueces Superiores para ser cub¡ertas, deberá

en cuenta el cuadro de mér¡tos y ant¡güedad que la Corte Superior de Justic¡a de

jamarca, que ha previsto a través de la Comisión conformada por Jueces Superlores Titulares

y designada para tal f¡n, cuya misión es elaborar el Cuadro de Mér¡tos y Antigüedad de los

Jueces Superiores, Especializados y/o Mixtos y de Paz Letrado Titulares en forma anual, en

atención a lo señalado por el  art ículo 219" del  Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del

Poder Judicial ,  s iendo que para el lo se consideran Ios cr i ter ios enunc¡ados en el  art ículo 220'  y

22I" de la refer¡da norma.

Este Cuadro de Méritos y de Ant¡güedad proporciona la nómina de Jueces Especializados y/o

M ixtos y de Paz Letrado para el Año J udicial 20]7 , y se tiene en cuenta para el año 2018, a ser

convocados y considerados como Jueces Superiores y Especializados y/o Mixtos provis¡onales

respectiva mente; cuadros que establecen la prelación para la conformación de los órganos

jurisdicc¡onales, orden que se observa escrupulosamente, y aprobada por Resolución

Administrativa N' 43-2016-SP-P-CSJCA-PJ de fecha 29 de diciembre de 20L6, procediéndose a

convocar según el orden de méritos a los señores Jueces Especializados Humberto Araujo

Zelada, Edwin Sergio Chacón Núñez, Marco Antonio Asmad Corcuera, José Daniel Holguin

1 
La potestad de administrarjust icia emana delpueblo yse ejerce porelPoderJudiciala través de sus órganosjerárqu¡cos con

areglo a la Const¡tuc¡ón y a las leyes.
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Moran, German Enr¡que Merino Vigo, quienes han expuesto las razones por las cuales no

desean ser promovidos en estos momentos.

Sexto: Además, deberá tenerse en cuenta que las Salas Especializadas o Mixtas son presididas

por el Juez Superior de mayor antigüedad, tal como se ha prev¡sto en el inciso 2 del artículo

38' del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder ludicial; así mismo se ha dispuesto,

que las Salas Especializadas o Mixtas que funcionen en la ciudad o provincia dist¡nta a la Sede

de la Corte Superior deberá ser Presidida por el Juez Superior de mayor antigüedad, para lo

cual el Concejo Ejecutivo del Poder Judicial ha est¡mado que éste sea Juez Superior Titular,

lo ha dejado establecido en la resolución administrat iva del  17 de dic iembre del

Ante tal situac¡ón, corresponde adoptar las medidas de carácter excepcional que

rmitan resolver la situación de emergencia presentada, con la urgenc¡a que el caso amerita y

rda de la función que los órganos jur isdiccionales deben cumpl i r  de impart i r  e l

servicio de justicia. En tal sent¡do, por Resolución Admin¡strativa N" 071-20L0-CE-PJ, el

jo Ejecut¡vo del Poder Judicial precisó algunas disposiciones a tomar en cuenta por los

Pres¡dentes de las Cortes Superiores para la conformación de Salas, designación de

Magistrados en Juzgados, así como de jueces provisionales y supernumerarios en casos de

vacancias, l icencias o impedimentos de los t i tu lares.

Octavo: Los señores Mag¡strados que hasta el día de la fecha, integraban alguno de

Colegiados del Area Penal (Liquidación y Nuevo Código Procesal Penal) y que con mot¡vo de

expedición de la presente resolución sean as¡gnados a otra Sala Superior de la Sede de Corte

deben continuar conoc¡endo los procesos en los que han ¡ntervenido hasta su culminación,

como es, en los casos en que se haya producido un cambio de Juez Superior y haya pel igro de

quiebre de juicio oral, conforme a lo prescrito en el artículo 265" del Cód¡go de Procedimientos

Pena les.

Siendo así, conforme a las facultades conferidas por los numerales 3 y 9 del artículo 90'

y 91" del TUO de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial;

SE RESUETVE:

PRIMERO: CONFORMAR la Sala Penal de Apelaciones, la Sala Penal Liquidadora Transitoria de

Cajamarca, la Primera y Segunda Sala C¡vil Permanente, Sala Mixta Descentralizada de Chota,

para el  Año Judicial  2018, quedando conformadas de la s iguiente manera:

tos

r t a
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SALA PENAL DE APELACIONES

Jorge Fernando Bazán Cerdán

SALA PENAL LIQUIDADORA TRANSITORIA DE CAJAMARCA

Hena Liliam Mercado Calderón

ERA SALA CIVIL PERMANENTE

Guillermo Soriano Bazán

DA SALA CIVIL PERMANENTE

Percy Hardy Horna León

SALA MIXTA DESCENTRALIZADA DE CHOTA lcon adic¡ón de funciones Sata penat de

Nixon Jav¡er Castillo Montoya

SEGUNDO: CONCIUIR la designación de Humberto Araujo Zelada, como Juez Superior

Provis¡onal de la Sala Penal de Apelaciones; y DESIGNAR a Jorge Fernando Bazán Cerdán,

como Juez Superior de la Sala Penal de Apelaciones.

TERCERO: CONCLUIR la designación de Jorge Fernando Bazán Cerdán, como Juez Superior de

la sala Penal Liquidadora Transitoria de cajamarca; y DESIGNAR a Francisco Herrera chávez

como Juez Superior de la Sala Penal Liquidadorá Transi tor¡a de Caiamarca.

cuARTo: GoNCLUIR la designación de car los Díaz Vargas, como Juez super¡or provis ionalde la

sala Penal L¡quidadora Transitoria de cajamarca; y DE5IGNAR a Domingo celestino Alvarado
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Luis como Juez Superior Provisional de la Sala Penal Liquidadora Trans¡toria de Cajamarca,

prev¡a juramentación.

QUINTO: CONCLUIR la designación de Francisco Herrera Chávez, como Juez Superior de la

Prlmera Sala Especial¡zada Civil Permanente; Y DESIGNAR a Percy Guillermo Soriano Bazán

como Juez Superior de la Primera Sala Especializada Civil Permanente.

SEXTO: CONCLUIR la designación de Percy Hardy Horna León, como Juez Super¡or de la

la Especializada Civil Permanente; Y DESIGNAR a Angel Mario Gutiérrez Valdiviezo

Super¡or Prov¡sional de la Primera Sala Especializada Civil Permanente, previa

ntac ión.

CONCLUIR la designación de Percy Gui l lermo Soriano Bazán, como Juez Superior de la

Sala Especializada Civil Permanente; Y DESIGNAR a Carlos Díaz Vargas, como Juez

Prov¡s¡onal de la Segunda Sala Espec¡al¡zada Civ¡l Permanente, previa juramentaión.

CONCLUIR la designación de Feliciano Vásquez Molocho,como Juez Superior de la

Hardy Horna León, comoSegunda Sala Especializada Civil Permanente; Y DESIGNAR a Percy

Juez Superior de la Segunda Sala Especial¡zada Civi l  Permanente"

NOVENO: CONCLUIR la designación de Angel Mario Gutiérrez Vald¡viezo, como Juez Superior

Provisional de la Sala Mixta Descentralizada de Chota (con adición de funciones Sala de

Apelaciones); Y DESIGNAR a Feliciano Vásquez Molocho, como Juez Superior de la Sala Mixta

Descentral izada de Chota (con adición de funciones Sala de Apelaciones).

DÉCIMO: CONCIUIR la designación de Juan Fustamante ldrogo, como Juez Supernumerario de

la Sala Mixta Descentralizada de Chota, debiendo hacer la entrega de cargo correspondiente y

concluir con ¡os expedientes que se hayan encontrado en su despacho para resolver y

sentenc¡ar hasta el 02 de enero de 2018; dándole las gracias por los servicios prestados a esta

lnst i tución.

DÉCIMO PRIMERO: DES|GNAR a William Martín Napoleón Gil Serrano, como Juez Superior

Provisional de la Sala Mixta Descentralizada (en adición a funciones como Sala penal de



glwx
KXn|

l l t ;r:Ell. "]ul.rtr ' : i* l
¡)iI. l\::tr¡.rJ

l ' r r r l l r r r i : ¡
fr i t tr  !rr¡ lcl i ' rr  11c Ji.r : l i l i rr  rJl  (  i i j iur irrclr

Apelaciones) de Chota, el  mismo que asum¡rá funciones a part i r  del  03 de enero de 2018,

previa juramentación.

DECIMO SEGUNDO: Magistrados que deberán hacer la entrega de cargo correspond¡ente y

concluir con los expedientes que se hayan encontrado en su despacho para resolver y

sentenciar hasta el  02 de enero de 2018; asumiendo funciones en el  cargo designado a part i r

del 03 de enero de 2018, bajo la estructura orgánica que se indica.

DÉCIMO TERCERO: DISPONER que los señores Mag¡strados que hasta el día de la fecha,

integraban alguno de los Colegiados del  Area Penal (Liquidación y Nuevo Cód¡go Procesal

Penal)  y que con mot¡vo de la exped¡ción de la presente resolución sean asignados a otra Sala

Super¡or de la Sede de Corte DEBERAN continuar conoc¡endo los procesos en los que han

intervenido hasta su culminación, en los casos en los que se haya producido un cambio de.Juez

Superior y haya pel igro de quiebre de ju ic io oral ,  o en los que hayan superado el  estado de

reouisi tor ia ora l .

DÉCIMO CUARTO: PÓNGASE en conoc¡miento de la pres¡dencia de la Corte Suprema de

Justicia de La República, Pres¡dencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judic¡al, Gerencia General

del Poder Judicial, Ofic¡na de Control de la Mag¡stratura, Gerencia de Administración Distrital,

Of ic ina de Personal,  l lustre Colegio de Abogados de Cajamarca y del  Diar io Judicial  "La

Repúbl ica" para su publ icación y f ines de ley.

Regístrese,


